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que se dictan normas para la solicitud y concesión de ayudas
para fomentar inversiones forestales en explotaciones agrarias
para el año 1997, publicado en el «Boletín Oficial de Aragón»
número 145 de 11 de diciembre de, 1996, se procede a la
corrección de los mismos:

En la página 5583, en el artículo 1O-1-B, donde dice: «El
importe máximo de la ayuda para plantaciones de chopo,
siempre en el caso de agricultores ... », debe decir: «El importe
máximo de la ayuda para plantaciones de chopo, de aplicación
exclusiva a agricultores ... ».

En la página5583, en el artículo 11-1 donde dice: «acompa-
ñada de la documentación que se expresa en el artículo
siguiente y la que figurará relacionada ... », debe decir: «acom-
pañada de la documentación que se expresa en el artículo
siguiente y la que figure relacionada ... ».

La aparición del R.D. 2210/1995, de 28 de Diciembre, por
el que se crea la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica,
hace necesario la adecuación del Decreto 55/1985, de 14 de
mayo, de la Diputación General de Aragón, y la Orden de 7 de
Junio de 1985 del Departamento de Sanidad, Bienestar Social
y Trabajo, que regulaban hasta ahora el sistema de vigilancia
epidemiológica de las enfermedades de declaración obligato-
ria en la Coml,lnidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con el artículo 35.1.20. del Estatuto de
Autonomía de Aragón, según redacción de la Ley Orgánica 6/
1994, de 24 de marzo, se dicta el presente Decreto que
modifica y actualiza la normativa anterior referente al sistema
de enfermedades de declaración obligatoria, y amplía el ám-
bito de la vigilancia epidemiológica, estableciendo las bases
para la constitución de la Red de Vigilancia Epidemiológica
de Aragón para adecuarla a la Red Nacional.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo y, previa deliberación de la Diputación General
de Aragón, en su reunión del día 23 de diciembre de 1996,

Artículo 39.
Artículo 41.
Apartados tres y cuatro del artículo 44.
Apartado cuatro del artículo 58.
Artículo 62.
Disposiciones adicionales tercera y cuarta.

Artículo tercero.
Los preceptos que se relacionan a continuación, cuyo texto

permanece inalterado, modifican su numeración en la siguien-
te forma:

El apartado ocho del artículo 18 pasa a ser apartado siete.
El apartado nueve del artículo 18 pasa a ser apartado siete.
El artículo 24 pasa a ser artículo 25.
El artículo 25 pasa a ser artículo 26.
El artículo 26 pasa a ser artículo 27.
El artículo 28 pasa a ser artículo 29.
El artículo 42 pasa a ser artículo 41.
El artículo 43 pasa a ser artículo 42.
El artículo 44 pasa a ser artículo 43.
El artículo 46 pasa a ser artículo 45.
La disposición adicional quinta pasa a ser disposición adi-

cional tercera.
La disposición transitoria décima pasa a ser disposición

transitoria novena.
La disposición transitoria undécima pasa a ser disposición

transitoria décima.
La disposición transitoria duodécima pasa a ser disposición

transitoria undécima.
La disposición transitoria decimotercera pasa a ser disposi-

ción transitoria duodécima.
La disposición transitoria decimocuarta pasa a ser disposi-

ción transitoria decimotercera.
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.
Madrid, treinta de diciembre de mil novecientos noventa y

seis.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSE MARIA AZNAR LOPEZ
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
Y TRABAJO

DECRETO 222/96, de 23 de diciembre de 1996, del
Gobierno de Aragón, por el que se regula la vigi-
lancia epidemiológica en Aragón.
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PRESIDENCIA

CORRECCION de errores del «Boletín Oficial de
Aragón» a la Ley 10/1996, del Consejo Social de la
Universidad de Zaragoza.

DISPONGO:

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
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Advertido error tipográfico en la publicación de la Ley
arriba indicada, insertada en el «Boletín Oficial de Aragón»
número 152, de 30 de diciembre, se procede a su subsanación:

En el sumario, sección L Disposiciones Generales y en la
página 5863, donde dice: «PRESIDENCIA. Ley 10/1996, del
Consejo Social de la Universidad de Zaragoza», debe decir:
«PRESIDENCIA. Ley 10/1996, de 23 de diciembre, del
Consejo Social de la Universidad de Zaragoza».

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores de la Orden de 26 de
noviembre de 1996, del Departamento de Agricul-
tura y Medio Ambiente, por la que se dictan normas
para la solicitud y concesión de ayudas para fo-
mentar inversiones forestales en explotaciones
agrarias para el año 1997 (BOA número 145, de 11
de diciembre de 1996).

Advertidos errores en la Orden de 26 de noviembre de 1996,
del Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, por la

Artículo l.-Se constituye la Red de Vigilancia Epidemio-
lógica de Aragón que permite la recogida, análisis y difusión
de la información epidemiológica con el fin de poder detectar
problemas de salud, valorar sus cambios en el tiempo y en el
espacio, y contribuir a la aplicación de medidas de control
individual y colectivo.

Artículo2.-Son funciones de la Red de Vigilancia Epide-
miológica de Aragón:

1. La identificación de los problemas de salud en términos
de epidemia, endemia y riesgo.

2. Participación en el control individual y colectivo de los
problemas de salud.

3. La realización del análisis epidemiológico, dirigido a
identificar cambios en las tendencias y otras investigaciones.

4. La difusión de la información.

Artículo 3.-La Red de Vigilancia Epidemiológica de Ara-
gón está constituida por:

1. El Sistema Básico de Vigilancia, integrado por la notifi-
cación obligatoria de enfermedades, la notificación de situa-
ciones epidémicas y brotes y la información microbiol6gica.


